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5, «ícriií á este Boletín, que sale los 
martes .jueves y domingos, en la Impren
ta de tu editor, calle de laJ Trinidad, 
t? io. á 8 rs- al mes para ios euseritores 
¿ ata ciudad puesto en sus casas, y i o 
ht di juera franco deporte. 

5-
¡rutrj 1» &vr¡ 

o . i i H ' , i 

Las reclamaciones t anuncios y demás qus 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse 4 su editort francos de porte, 
sin cuyo requisito no serán recibido». 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
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A R T I C E L O D E O F I C I O . 1 -
- - 1 nmmtam . . 

, G O B I E R N O P O L I T I C O . ! 

Circular n.* 9 3 , Li .1*1 
' Por el ministerio de l a Gobernación dé l a 

Península se me comunica en 28 de marzo 
jjj.ákimo lo que sigue: . 5 

# Por el ministerio de Hacienda en-22 de 
¿o* este ;mes se dice a l de la Gobernación de l a 
¿ J I Península lo siguiente: 
t>¡4 * > E 1 señor ministro de Hacienda dice con 
•'• esta fecha al director general del tesoro público 

lo que s i g u c n H e dado cuenta á S. M . la Reí-
Gobernadora de un espediente instruido 

va-fita este ministerio por haber solicitado 
* # nos vecinos dé pueblos de la provincia de 
jtif Guadalajara, que no deje de llevarse á efec-
•0? to la devolución hecha por las oficinas de 

rentas de la cuota de dos m i l doscientos rea-
<¿ les que entregaron aquellos para libertar á 

sus hijos de la suerte de soldados en el re-
% J * m P ! a z o d e cincuenta m i l hombres, á causa 
fíj w que después fueron declarados exentos por 
* ¡fS d e c r e l o s d « las Cortes de 8 de noviem

bre y i a de diciembre de 1836, y cuyo rein-

con-
he 

/ U» ? a
f

n i f e s t a d o P°r esta dependencia sobre 
í c7 , o r m í l i d a d e s y defectos de que adole-

/ t»ü P a g ° S d C e s t a c i a s e P r a «>cados en la 
' 2 £ " d a

 P r o v i n c i a ; y persuadida de la ne-

4 ttOM A . e V Í U r 4 1 3 S O m D r a d e l e j í l Í -
JÁ « e . a i T ? U c l 0 n c $ ' K introduzcan abusos é .< ¿g^ade. que dejen sin efecto las miras del 

í é 

totnJT Z l t e r m i n a r la redención de la 
n a r i r L i c * U m U 5 Y moviiiíacion de la M i l i c i a 
t?0*?* * h a d í g n 3 d o * m a n d a r . -
*líuoa H ° * u c e s i v o n o s c devuelva cantidad 
* t t r t e í ! c «* entregadas para eximirse de la 
u ma h * ° ¿ d a d o d c l «emplazo de cincuen-
^ u n J ^ T * s m ^ u c Preceda real orden 

M a por « t e m i n i s t e r i o ^ . ' Que las 

devoluciones ya efectuadas por los intenden
tes se tengan por lejítímas, si se hicieron eo 
favór de los esceptuados espresamente por 
él artículo 3. 0 del decreto de 26 de agosto 
de 1836, y aclaraciones 2 . a y 3. a del de las 
Cortes de 8 de noviembre del mismo año; 
advirtiéndose que siendo muy terminante la 
letra de la última parte de dicho art, 3 . 0 

no ha habido motivo para dudar de su ver
dadera intelijencia, y por consiguiente tam
poco lo hay para eludir la responsabilidad 
que se exijirá á los que hubiesen infrinjido 
,aquel.=3#° Que á los que estando esceptua
dos.lejítimamente del reemplazo entregaran 
dos mil doscientos reales, y por ello se exi
mieron de la movil ización, se les devuelvan 
solo setecientos, por cuanto los mil quinien
tos restantes deben entenderse correspondien
tes á esta úl t ima.—4° Que no habiendo de
bido les intendentes disponer por s í , ni los 
contadores intervenir las devoluciones hechas 
sin prévia real resolución, sean responsables 
del reintegro á la Hacienda pública de toda 
cantidad ¡lejítimamente devuelta. = 1 5* Que 
pues el artículo \1 del real decreto de 26 de 
agosto de 1836 comete la ejecución de la 
quinta de los cincuenta mil hombres al mi
nisterio de la Guerra, y por él se ha ser
vido S. M . acordar varías devoluciones, por 
el mismo se continúen espidiendo las declara
ciones sucesivas, las que, comunicadas al minis
terio de mi cargo, se trasladarán oportunamen
te á los intendentes para las consiguientes en-
tregas.=Y 6.9 Que con este fin los interesa
dos presenten á los capitanes generales res
pectivos sus reclamaciones, acompañadas efe 
los documentos en que se funden, para que 
remitiéndolas al espresado ministerio de la 
Guerra, acuerde el mismo según tos casos 

ta de-

1 

y circunstancias en que se encuentren, 
volucion de los dos m i l doscientos reales, o 
de los setecientos después de cubierta la^exen
ción de la movilización, si debieron contribuir 

á este servicio. 
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#T>e real or<*en, comuMcida por cl « p r e 
sado señor ministro de la Gobernación , lo 
traslado á V. S, para su intelijencia y la dc 
los pueblos deesa provincia, á cuyo ftti d i s 
pondrá V. S. se inserte en el Boletip oficial 
Vé la* lAMn*/™*» <***\-x*mX**\ %*¿ j : v 

^ t V ^ f e " ^ íJSsp(je<to publicar en este pe-
f (¿dicn ortcial cur>el indicado objeto.Toledo i o 
de abril--de 1 * 3 ^ 3 ^ , 1 1 un de Koronda y Vied
ma. n José Marugán, secretario. • 

Circular n / 9Jí. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península en 29 de marzo 
último me dice de real orden lo que copio. 

El señor ministro de Gracia y justicia di
ce de real orden al de la Gobernación d^ia 
Península en 22 del mes último lo siguiente:.*' 

»Con esta fecha se ha comunicado por eŝ  
te ministerio á los regentes de las audiencias 
de la Península é islas adyacentes la real or
den que siguen A este ministerio acuden con 
frecuencia en solicitud de indulto personas que 
se han fugado de las cárceles y presidíoslo 
que han logrado eludir su arresto antes de ser 
ejecutado, y que fácilmente hallan medios de 
ocultarse en esta numerosa población. Patentes 
estao los males que de aqui se originan, y pa
ra evitarlos se ha servido S. M . resolver.^i,* 
De la secretaría de este ministerio se remi
tirán en fin de cada mes á las respectivas 
audiencias, listas bien circunstanciadas de l.is 
personas que estando sujetas á un juicio criy 
mi nal, hayan pedido indulto desde Madrid 6 
desde otro punto que no sea el del jufr 
cio.zT2.° Igua'es listas se remitirán al ministe
rio de la Gobernación de la Península de los 
reos rematados que hagan sus instancias des
de un lugar diferente del de su destino.— 
3 • Los tribunales espedirán las correspondien
tes requisitorias, y practicarán las demás dili-
jencias oportunas para la captura de los reos 
prófugos pendientes de juicio, y respecto de 
los demás se propondrán á S. M* las medi
das que considere convenientes el ministe
rio de la Gobernación," 

Y de la propia real orden, comunicada 
por el referido señor ministro de-la Goberna
ción , lo traslado á V. S. para su cumplimiento 
en la parte oue le corresponde. 

Lo que hago publicar en este periódico pa
ra intelijencia y cumplimiento de quien cor
responda. Toledo 1 0 de abril de t83Í). = Mar¬
tin de Foronda y V i e d m a . s j o s é Marugán, 
secretario. 

AHITA IOS D£ 4U0RTI2ACI0F. 
Jnunao núm. 1511. 

fINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. 

por pW¿»Í*Wla M ^ ñ o t i o l c o d c n l c d e 6 1 1 1 p r ° " 

(2) 

I riacia I Í ba aefrlado pira t i remite da 1M fi 

i continuación ae eapreian el miércoles Q j t J

 1 

venturo mayo detde laa diez i Iu doce d« 
en |JS casaa consistoriales de 
juez togado de primera instancia 
ei 

nuil* 
« ta ciudad, aa ieeI«rC 

t i ivgvuu uc primen muaucia de ellay partídft 
crfbauíe del br. 1>, Patricio Ortiz Pareja, con ' 

del iolraacrito comisionada principal y citación de] J S 1 

llero procurador i/odico general, á labor: ^* 

Procedentes del convento de religiosos ¡Kminic^ d* 
Jesús y María de uta ^uüad, término, de Tora^ 

8 , 5 6 0 . 

3 9 7 0 . 

Un ol ivar, con t6 pies y 1 estaca, 
entre el camino de Madrid y alto 
de Barcience, tu tato .* 

Otro J J . J U D I O al Tejar, que lia
da p'ór fbrego con t] olivar de i me* 
diai de le Hojalatera y solano coa 
la tierra de Cantoa, con 33 olivaa y 
1 o «tácala infructífera-,~ id 

Id. i d . , camino de Tocinos, que 
linda por solano con el mismo, con 
n a olivaa y 3 0 estacas, id 

Id- id. al sitio üt laa Crucea A l 
tas, con 31 olivaa y 6c, ettacaa, id 

Id. id. \ al de la Maestra, con 4 0 
olivaa y 30 estacas, i d . . . 

Id. id . , Harpado loa Redondones 
linda por cierzo con otras de D . íosé 

Riaño , COQ 5 0 olivaa, id 
Id, id., al aitio de loa Zuma calca, 

con 3 0 alivai y 1 eataca, td 
Id. id . , llamado el Pito, coo 35 

olivaa y 15 eatacaa, linda por ábre
go con olivas de Atanaaio deJ Valle, 
id I 

Id id., en loa Esparragaba, lindan
do por solapo coo ottaa de D. Pai-
cual Berna Idea, con 5 4 olivaa, id. • 

Otro camino del Rosal t que Un* 
da por gallego COQ otrat que fueron 
de Madre de Dios, con 1 1 olivar y 
1 eataca, id • » . . > • . • . * . . . * . . . # 

Id. id , con 3 olivas i la vereda 
de Binaracbe, con la que linda por 
gillego, por aoUnocon olivaa de Dio-
majo del Castillo, id 13$. 

Id. i d , , camino de Madrid, con 
el que linda por ábrego y por cierzo 
con estarás de D. Gabriel Quintana, 
con 1 8 oliva» y 1 eitact, i d . * « . . . , 
Id. suprimido dt Dominisos de Son 

Pedro Mártir de esta ciudad*, /¿r-

mino de Barcience 

Otro i i , , titulado la villa del Frai
le , con 4 3 7 piea, id 

Id. camino Alto, con 36 pica, id, 
Id, al mismo camino, con 5 5 id-, 

id 
Id. al propio camino, junto á loa 

Gallineros, ron 66 id., i d . * 
Id. que Jinda por cierao y ¿bre

go coo lot camino* alto y da en me
dio de la Mata, con 404 piel, da 
elloa 150 ollvai mayores y lai demai 
estacas, id*. 

3-33$. 140. 

4 0 0 . 

1 9 5 . 

•3*. 

l .OOO. too. 

1 . 4 0 0 . fQ, 

3 . 140, 160. 

¿ • 4 0 0 , 116 . 

$15. <5-

9. 

7 4 0 . J*' 

• 4 . 0 3 Í . l.ooo-
j.Sdo- M 4 > 

4 600. 

5.180. 

,40. 

$04> 

,$640. 93 
Lo que n h . r e „ b e r i l piíblk» * fin d'ft'tt»i 
IODU aoe H i n l e r » » en m •dquiiicion,"^ ^ personal qoe « i m n c i u i «>• ••• — T — 

h.cer n i proporicione* «I «lio r ^om »fl,i«a«' 
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«lAidflja due 10 dtr io l u aeUrtcloaei qüe ie soliciten i l 
2L» Toledo o de abril de 1838. = E l comilioUado 
^ k i s e l ' . P«c i i a l NuSo de la R O M . ' " ' a 

Anuncio num. 1 S&Hnj . ,. 

tiKCAS CUTO REMATE SK HA VRBlFir?ADO. ' 
1 r A Virtud de l i poblieacion hecha en el Boletín ofi

cial de eata capital del martea 13 del 'mea próximo 
anterior,nSím. 31, y con laa forma li Jadea prevenidas en 
el, han tido rematadas en t i dia de ayer laa ai gu lempa 

Procedentes del convento de Franciscas de Torrijos*. 
término de dicha villa. 

(5) 

cn ra. vn. 

830-

I.79O, 

Un cuadrito , con 15 oliraa y 
i esticas* • • • • *• 

Un cJivtr coo 39 olivaa 7 « 9 
estacas,, ha mas infructíferas, Un* 
da con Mangas y Dobles- y por 
solano con camino á la Albeara . . 

Otro llamado Mangaa y Do
bles,con 1 1 3 olivaa y ba estacas 
úfrnctífcras y 1 fanegas de tierra. 

Id. nombrado CincuentiNa, ca* 
mino de Albareal, coa 3 8 olivaa 
y a fanegas de tierra. . , * • 4 . . . * 

Id. entendido por Valdejama, 
con 15 olivaa y como s fanegas 
de tierra , . . . 1.5*5, 

Id. titulado Pico de Mangas y 
Dobles, con to olivaa y 1 eatacaa 
iofructiferaa 

Id. al litio de la Albeara, coo 
t o\mt y U fanega* de tierra-. - -

Id. camino de Albareal, á la 
laquierda, con a olivaa y 1 fane
ga de tierra 

Id. el Caprícon, coa 1 fanc-
gs de tierra y 1 oliva 

Un cuadrito en los Pozueloa, 
de fanega y media de tierra 

Un olivar al mismo aitio, coo 
10 olivaa y como 3 faoegaa de 
tierra. 

Otro al litio de la Paloma, con 
3 5 olivaa y media fanega de tierra. 

Otro entendido por las Seten-
ta,eoo 5 7 olivas, que lioda por 
cierzo con Zamora 

Rematadas 
cn rs vn. 

84O. 
LI oí'ib 

1.600. 1.6 to. 

1,4*0. 

• .600. 

450. 

450. 

600. 

1.800. 

a.600. 

4 . * i o . 
1 íliUD 

I . 8 0 0 : 
1 Wíf-) 

M 3 5 -

1.430. 

a.610. 

460. 

460. 

610. 

1.810. 

1.610. 

1.180. 1.190. 

ko que se hace aaber al público cumpliendo con lo 
jfreveoido en la real instrucción de i?de marzo de 1836, 
«ledo 10 de abril de i d 3 8 ,=EI comiaioaado principal, 
fwcual NuíSode la Rosa. 

Anuncio núm. 4 56 . 

. * Ttrtad délo dispositivo del real decreto de venta 
«e Bocas nacionalca se ban pedido y taaado laa aiguíeotes: 

t'tKedentsi del convento suprimido de Agustinos Reco-
¿•loa ata esta ciudad, término de Nambroea. 

Valor 
H iF*-tii.a. 

tJcm 

Un olivar y majoelo, llamólo 
' J « U dejesua, en la dfheaa de 

^ ' • n a , lind » - -¿ 7 ™ * i l o d * i*" Í » » W camino 
por cierao posesión que 

3 4 0 -

oaal 

fue del señor cura de II Magdalena 
de eata ciudad, / por ábrego con 
la de VictorGarcía y Amonio tíaiu 
lista, consta d e n a olivaa y 6 me** nr| *1I 
nos cuarta arao¿adaa de cepas vivía, i D ; 
iu tasación • u . r a a Í W - 11.135, 

Otro id- , en Impropia dehesa, 
llamado Aquivísta. boda por «alien- • , 
te con postura de p I W & R e v . n - . ' ' 
ga, por ábrego olivar de Dofla Pe
tra, v jmr cierzocon tvWrás1 de Diez- • * 1 

mtf^r)ontÍeDé l o aran^adas ríe cepa: 
viva, nuevecita, y u s oliftu recién 
prendidas, que por ser nuevaa no 
da utilidad alguna, R . 5.17a. 

Una tierra de 1 4 ] 1 fanegas, coo 
111 olivaa, llamada ^ Tinto de Ce-

1 

peda, linda por cierzti con tierra Je 
la Señora marqueta defionctad"Real," ' " 
por gallego camioo de.Chueca, i d . 5 . 7 - 0 , 

Otra titulada Baria n tes de 7 fa-
negaa, linda por aciano camino de . 
Chueca, ábrego con otra del seflor 
Dávalos, poniente de Juana Esca
lona y cierao coa otra dé Don Fe-
lipé Daívila, i d . . . . i 1.050. 

Tí : ;,íj tn 
Id. dc Cametitas Calzados de id*x 

dicho término* o* 1 1 

Dos tierras nombradas una la 
Bomba, de 40 fanegas, linda por 
gallego poienon el Almendrillo, ábre^ 
go camioo del Cañar, solano coo 
otro de José Solas; y la otra enten
dida por los Parrales, de 14 fanegas, 
linda por gallego camino de Chue
ca y ábrego con la nombrada el 
Hijuelo, tasación de ambas fincas*. 18.080. 

Id, religiosas Franciscas de Puebla 
de Montalban* término de Carpió 

de Tajo. 

U n toconal con 370 pies do 
oliva, al t sitia del arroyo del V a 
l l e , linda por solano y ábrego COQ 
tierra y olivas raliaa de la N J ion 
y por cierzo con viííedo de herede-
roa de Márgara Rodríguez Corral, 
tasado e n . . . . . . • « . - »«r .* 

Uo pedazo de tien»* de caber 
1 a fanegas y 7celeminea, compren
diendo 53 olivas raliaa, linda por 
gallego 000 el anterior toconal, por 
ábrego con tierraa de D. Facundo 
Espinosa, por solano ejido de la vi
lla y por cierzo con vii.eaJo de loa 
herederos de Márgaia Rodrigue* 
Corral , id • ; • • • • ' • • • * • 

Otros dos id. i d - , al sitio de 
Valdelierreros, de t i fanegas y 8 
celeminea, linda por gallega, ábre
go y cierao con tierras *Je Geróni
mo Gomea de Segovia y por solano 
roo otra dt Jos¿ Hoja», su capita
lización iv/r 4*fcj- ' • w * 

Una viila •! aitio dc loa Ufane
ros, tiene 1563 cepas, linda por 
ábreg" con otra de Alfonso Gomea 
dc Hegovía y |-ot aolaoo con otra 
de Gregorio Manzanilla , tasada . . 

11.450. 

3.980 

1 Soo. 

7.695 

10*. 

13 

4 4 « . 

«41-11 *n 

• * . 

-

tt:« 
+.& 

•i 9 wií 

640. 

i . J r»t 

• 

• 

r r WTS 

• 

75-

• 6 o. 
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500. 

Agustinos Recoleta ettrumuros del 
Toboso. 

Un corto terreno, contiguo á la 
buertt y aote huerta de dicho con
vento, «itoQdo eo mal y ruinoso ea-
t*dcrlaa parejea fjoe le circulan, m 

dominicos de Ajofiin, término de 
Chueca, 

Una tierra á la Yega de la Igle-
«la .de caber i 9 i faoc6as, tasada en 18.47a* 650. 

¡tdefonsas de Talavera. 
Una casa en dicha población, eo 

la calle de la Corredera o? 30 , cor
responde á su mitad, que es la 
que pertenece á loa arbitrios de 
amortización -

(4) 

* • * • * • » I4 .797» ' 1 ?* 3 ° ° ' 

150, 

* lét y Madre de Dios , de id. 
Dos cuartos de una casa , én la 

plaza de la Verdura, á la torre del 
Reiox, capitalizada ? . \ . i.1 3 750. 

Lo que ae hace siBer al público para au conocimiento, 
y á los interesados tiue han pedido su taso coa el Sn da 
que en el plaso que previene el art/ 16 de la real 
instrucción de J?de marzo de xcJ36 espresen su confor
midad, pues en otro caso QO disfrutarán del privilegio 
qoe Ies está concedido, suspendiéndote ademas la enage* 
Dación de laa fincas hasta nueva resolución. Toledo i t 
dc abril de 1838.='EI comisionado principal, Pascual 
Nudo de la Rosa. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D I ESTA C I U D A D . 

E n %y de marzo último pasó oficio el sefior gefe su
perior político de fa provincia á este iJustrísimo ayunta
miento constitucional, trascribiéndole otro del sefior 
comandante general, fecha 3 6 del mismo á las doce de 
la noche, en el que manifestaba cjue el coronel D, Fran
cisco R u i / . gefe dc estado mayor de las tropas de ope
raciones de esta provincia y la de Ciudad-Real al man
do del general D. Jorge D' Flinter, acababa de llegar á 
eata capital en bunca de raciones, calzado y dineros por 
bailarse la división en el mas deplorable estado, habien
do tenido que coot rama re fiar por falta de susisteocia, 
por coya razón ae dirijía á dicho seílor gefe político, 
para que se sirviese invitar á la Exenta, diputación pro
vincial y á esta iluatrísima corporación, y ae faciliisse 
en calidad dc préstamo la mayor cantidad posible, csci-
taodo el patriotismo de los mayores contribuyentes, d 
por otros medios mas prontos y eficaces, en razón á qoe 
cl «apresado gefe de eat-do mayor debia marchar al dis 
aiguiente á incorporarse coo la división. E l seilor gefe 
superior político al traacriblr el oficio mencionado 
mandd reunir el ayuntamiento u las nueve de la mafia-
ot drl propio dia t? para que acordase sobre tan inte
resante asunto, lo que asi se verified, y en au cumpli
miento coovoed á varias personas dc posibilidad, y en
terándolas del particular, ofrecieron hasta la caetidad 
ata 1810 rs, lo que se puso en conocimiento del espresa* 
do í r i o r «efe p á t i c o , á tío de qoe se lo comunicase al 
irior comandante geotral. En 30 del propio marzo ofi-
C l 6 el mioUtro de la hacienda militar nacional de la se

rle] ejército del Norte al seflor presidente 

oopiado dice .*¡ - Ejército del Nor te .=Mi 0 UtaH a ^ L 
cieoda unlitar de la aegunda división . ~ R C c i b í ! , V W 

-Itano del .Jumísimo ayuntamiento de esta eX^J^ 
Paotaleon Hierro la cantidad de tres mil «X ^ 
diez realaa vellón, á consecuencia de orden rt 1 ^ 
comandante geueral de eata división D. Kainon P . r r t ? ' 
para atender á io* pagos de esta división. Toledo ,1 > 
marzo de i «38.=: Manuel de Rosales. - Son ^ i l 
vellón.=Se tomd' razón en la contaduría titular del 
trfsimo ayuntamiento.—Manzanero, oficial mayor 

Lo que se hace saber al piíblícú para su aatufaccW 
Toledo 10 de abril de 1838 = E I presidente del i l u j 
simo ayuntamiento, Joaquio Perca González. = p^j 
Antonio Uiaz Palacios, oficial mayor secretario interine 

A V I S O O H C U L * 

No habiéndose presentado postor para la compra de] 
quinto ó suerte mim. 4 de Jas seis en que se ba dirj. 
dido la dehesa de Valdecaba, titulado el da la Casi del 
guarda y corral de los novillos, que fue de la cs-moai-
dad de Bernardas de San Clemente de esta ciudad, eme 
coaapiende7S4 fanegas y 175 estadales de tierra, c n 
casa para el guarda y corral para los novillos, tajada 
c n 5 3 ° - 5 * 9 n * n T c n t * y 16.991 ra- y 9 mrs. en renta 
SCUJI; se ha mandado continúe abierta la subasta por 
quince dias mas, y ce ba seflalad» para el segundo re
mate el dia 16 del presente abril desde laa once á las 
doce de tu mañana, en las casas consistoriales de esta 
ciudad, aote el sefior juez de primera instancia deis 
misma, con asistencia del comisionado principal y cita
ción del procurador síndico. 

FRAGMENTOS. 
Surmit non cit hic. 
M*MC c&r. ib. 

¡Oh hijas de Sion ! ya cese el llanto. 
Cene el horror y pálida tristura. 
Y ocupe ei lugar del sobresalto -
La dulce paz y la alegría pura. 

Jesns de. Narareth el Galíleo, 
E l Dios de Sabaoth, el piomctido, 
Según anuncian losProfetas, veo 
Que de hórrido sepulcro ya ha salido* 

lia v en vano parca fiera 
Con su guadaña fatal , 
Son en vano niut hos sellos 
Para el cjue ya no ea mortal. 

En vano l^sa pfifiada 
Cubrir I» tumba pretende. 
Con un soplo es removida 
Por un argel que desciende. 

Sus Tcstidos son dr nieve, 
¿*u cara re*plandrc¡rra 
Cual relámpsgo fugar. 

Que por los aires hendiera. 

1 f 

«runda divirion — 

++¡£mm'«<»< "Irt«'d"> > , i b t t f c í r c c i b 0 q u e 

Zoieao: Imprenta aei Editor V. J. de Cea, 

La tierra e& conmovida , 
Y cl Hijo del Lterno 
Glorioso triunfa á despecho del averno* 

Ro es ya manso cornVio, 
Humilde encarnecido 
Cual en holgotha fue.,... y había sido. 

£a si león de Judá, 
\ á coyo poderío 
Üb puede resistir el brazo impío. 

N. Magan. 

M>3 
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